
La Auditoría Superior de la Federación, en el marco del Convenio de Colaboración con la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), revisó el Reporte de Asignación e Impacto
de los Bonos ODS 2024. 

De esta manera, se determinó que los recursos provenientes de los cuatro Bonos ODS emitidos
en el 2023 —equivalentes a 53,000 millones de pesos y 2,941 millones de dólares— fueron
asignados a 44 gastos elegibles que cumplen con los criterios del Marco de Referencia de los
Bonos Soberanos vinculados a los Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS.

Dichos recursos se destinaron a programas presupuestarios alineados al Plan Nacional de
Desarrollo, en apego a la Ley Federal de Deuda Pública, sin externalidades negativas, con
enfoque de sostenibilidad y orientados a estados y municipios con mayor rezago social.
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